
Año Ll. Martes 13 de Mayo de 1884. Núm. 114.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regento de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

t r e in t a  pe s e t a s AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS
DE ZARAGOZA.

LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
Las leyes y disposiciones generales del Gobier

no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que so publican oficialmente en olla, y 
desde cuatro días despuéspafa los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28de A’oviewi- 
bre de 18<n).

Inmediatamente que Los Sres Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Pr e s u pu e s t o s .—Circular.

Para unir á los presupuestos que han sido presen
tados en este Gobierno civil de la provincia, sin rein
tegrar en la forma que establece la disposición sé
tima de la circular de l.° de Abril último, inserta en 
el Bo l e t ín , núm. 81, deberá remitirse el papel de 
pagos al Estado que corresponda, en el plazo de ter
cero día, á contar desde la inserción de esta circular; 
apercibiendo á los Alcaldes de los pueblos que se 
encuentran en este caso con la multa de 10 pesetas 
si no cumplen este servicio con la más extricta pun
tualidad, y advirtiendo que no podrán ser aprobados 
dichos presupuestos sin que previamente se cumpla 
aquel requisito, con arreglo al art. 92 de la vio-ente 
ley del Timbre y sello del Estado.

Zaragoza 9 de Mayo de 1884.—El Gobernador, 
José Porrúa Moreno.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .— Minas.
D. José Porrúa Moreno, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de 25 de Abril de 

l^M he admitido á I). Felipe Barios Liarte, vecino 
de Remolinos, una solicitud que ha presentado en el 
misino día, mes y año sobre registro de cuatro per
tenencias de una mina de sal, sita en término de 
Remolinos, barranco del Abejar, con el título de 
«La Brillante», y linda por el N. con terreno franco, 
a. S. con mina «San Carlos» y «Fusionista», al E. 
con «La Fortuna» y al O. con «El Zorro»; y que la 
designación de este registro se hace por el interesa
do en la forma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el centro de la boca del Caño llamado de 
Bernardmo; desde él v en dirección O 10° N se 
medirán 20 metros, ó los que haya hasta encontrar 
la prolongación de la línea que va de primera á 
cuarta estaca del «Zorro» y se colocará la primera 
estaca; de ella y en dirección S. 10° O. se medirán 
12 metros y se colocará la segunda, de ella y en di
rección E. 10 S se medirán 100 metros y se colo
cara la tercera; de ella y en dirección N 10° E se 
medirán 400 metros y se colocará la cuarta; de ella 
y en dirección O. 10° N. se medirán 100 metros y 
se colocara la quinta, y uniendo este punto con ¡a 
primera por una recta de 388 metros y en dirección 
S. 10 O. quedará cerrado el espacio que compren
de las cuatro pertenencias.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 días prefijados por la 
ley del ramo; teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que haya Ipgar.

Zaragoza 10 de Mayo de 1S84.—Él Gobernador, 
José Porrúa Moreno. *'
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SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Debiendo proveerse dos plazas de peones camine

ros de las carreteras provinciales de nueva creación, 
se señala el término de 15 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
dentro del que podrán presentar en la Secretaria de 
la Corporación sus solicitudes documentadas todos 
los que, reuniendo las condiciones exigidas por el 
art. 3.° del Reglamento de ese personal, deseen ob
tener dichas plazas.

Zaragoza 10 de Mayo de 1884.—El Vicepresiden
te, Juan Zabal.

x Articulo que se cita.
Para ser admitido peón caminero se necesita: con

tar á lo menos 20 años de edad y no pasar de 40; 
ser licenciado del Ejército, ó en su defecto ejercer la 
profesión de labrador ú otra análoga al servicio 
que vá á desempeñar; no tener impedimento alguno 
personal para el trabajo, y acreditar buena conducta 
con certificación del Jefe á cuyas órdenes haya ser
vido, ó del Alcalde del pueblo de su residencia.

Serán preferidos los que hayan trabajado en obras 
de carreteras á satisfacción de los Ingenieros, y los 
que sepan leer y escribir.

SECCION SEXTA.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 

en la subasta celebrada el 30 de Abril último el 
arriendo á venta libre de todas las especies de con
sumo en conjunto, el Ayuntamiento de este pueblo 
ha acordado sacar nuevamente á pública subasta el 
arriendo de los encabezamientos parciales ó gremia
les, conforme á lo prevenido en el art. 210 de la 
Instrucción; para cuyo acto se señala el día 20 del 
actual, á las nueve de su mañana, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Farlete 8 de Mayo de 1884.—El Alcalde, Anto
nio Fustero.

E1 Ayuntainiento y Junta de asociados de este 
pueblo tiene acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos del mismo, corres
pondientes al año económico de 1884-85, bajo el ti
po en alza del cupo señalado por la Administración 
y recargos autorizados; cuya subasta tendrá lugar 
el día 20 del corriente mes, de doce hasta las dos de 
la tarde, en la Casa Consistorial, con arreglo al 
pliego de condiciones que se baila de manifiesto.

Fombuena 8 de Mayo de 1884.—El Alcalde, Ma
nuel.Laplaza.

No habiendo tenido efecto el contrato de los en
cabezamientos parciales ó gremiales, á pesar de ha
berse invitado á los gremios y anunciado al vecin
dario oportunamente, el Ayuntamiento y Junta ha 
acordado el arriendo á venta libre de todas las espe- 

-*cito sujetas al consumo, bajo el tipo de 7.590 pese

tas 99 céntimos á que ascienden los cupos para el 
Tesoro y recargos autorizados que se expresan en 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, mediante subas
ta que se celebrará el día 2b del actual, á las diez 
de la mañana, en la Sala Consistorial de este pue
blo; debiendo advertir que no se admitirá postura 
que no cubra la que se indica anteriormente, ni se 
celebrará más remate que éste.

La Puebla de Alfinden 10 de Mayo de 1884.—El 
Alcalde, Pascual Alcolea.—El Secretario, Manuel 
Guiral.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
parciales ó gremiales, como primer medio adoptado 
para hacer efectivo el cupo de consumos en el año 
económico de 1884 á 85, el Ayuntamiento de este 
distrito, asociado de un número de contribuyentes 
igual al de Concejales, en sesión de este día, tiene 
acordado el arriendo á venta libre de los derechos 
que devenguen las especies sujetas á dicho impues
to, bajo el tipo en alza de 3.301‘06 pesetas á que 
asciende el cupo para el Tesoro y recargos, señalan
do al efecto el día 16 de los corrientes, á las diez de 
su mañana, en la Sala Capitular, que tendrá lugar 
la primera y única subasta con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto.

Valpalmas 8 de Mayo de 1884.—El Alcalde, An
tonio Pérez.—P. A. de la Junta, Pedro Monlao, Se
cretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 
Sos se admitirán por tiempo de 15 días las altas y 
bajas que haya sufrido la riqueza individual, previa 
exhibición de los títulos respectivos.

Sos 10 de Mayo de 1884.—El Alcalde, Esteban 
Espatolerp.

El repartimiento del impuesto de consumos y sus 
recargos formado para el año económico de 1884-85, 
se halla de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho días.

Carenas 9 de Mayo de 1884.—El Alcalde, Carlos 
Mendoza.—D. S. O., Blas Soriano, Secretario.

El proyecto del presupuesto municipal de esta vi
lla, para el año económico de 1884 á 85, se halla 
de manifiesto al público en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, contados desde la fecha del 
presente anuncio.

Tierga 6 de Mayo de 1884.—El Alcalde, Toribio 
Blasco.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios económicos de 1866 á 67 has
ta el de 1882 á 83 inclusive, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento de la misma por 
término de 15 días para que puedan examinarse y 
presentarse las reclamáciones que se crean proce
dentes.

Uncastillo 9 de Mayo de 1884.—El Alcalde, Ma
nuel Cortés.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Faustino Cueto Casasola, Capitán graduado, Te
niente del batallón Reserva de Zaragoza, núme
ro 78, y Fiscal del mismo:
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden como Fiscal de la 
sumaria que me hallo instruyendo contra el soldado 
de este batallón Mariano Serón Barreras por falta 
de presentación á la revista anual, según está pre
venido en los reglamentos de Reservas del Ejercito 
en los meses de Octubre de cada año ante sus res
pectivos Jefes, por el presente tercero edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, comparezca en esta Fiscalía, 
calle de San Pablo, núm. 69, piso segundo, izquier
da, á responder á los cargos que contra él resulten; 
pues de no verificarlo se seguirá, la causa en rebeldía 
y será juzgado en Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se insertará en la Gacela de Madrid. , ,

Dado en Zaragoza á 6 de Mayo de 1884.—Faus
tino Cueto.

PARTE NO OFICIAL. -- »v>e<o«--
OBSERVATORIO 

DE LA
GRANJMODELO Y ESTACIÓN VITÍCOLA DE ZARAGOZA.

Dia 8 de Mayo de 1884.

. .. . i A las 9 de la mañana....
Altura barometri- A hlH 3 de la tarde...........  

ca reducida a 0./ presión média...............
Máxima á la sombra.... 

y Mínima á la sombra........  
m . 1 Media del aire..................

lemperatura....... Máxima al sol.........
I Mínima por irradiación... 
j Variación extrema........  
i En la superficie...............
I A 10 centímetros de pro

Temperatura me-, fundidad......................  
dia del suelo...I A 20 id. de id..............

X 30 id. de id...................
! A 50 id. de id...................

Humedad relativa media.................................  
Evaporación en milímetros.............................
Lluvia en id.......................................................

1 Dirección media en la re
' gión interior............. .  •

Vientos................ ■ Velocidad media en kiló-
f metros por hora............

Aspecto general del cielo.................................
Dirección de las í A las 9 de la mañana.... 

nubes........... ( A las 3 de la tarde............
Fenómenos notables........................................

149.38
746.95
747.66
24.2
7.5

13 8
28.2

1.6
26.6
24.5

15.6
13.6
14.2
14.6
30
4.26 
»

NO.

11.39 
Despejado. 

NO.
» 
»

El Ayudante de la Granja, encargado de las observacio
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la Granja, 
Julio Otero.

Dia 9 de Mayo de 1884.

. ( A las 9 de la mañana....Altura barometn-í A jas 3 jg tarde...........  
ca reducida a O.i p.-p^ón media ..........

1 749.14
747.47
748.30

/ Máxima á la sombra........ 25.0
1 Mínima á la sombra........ 6.8

16.1
Temperatura. .. .< Máxima al sol................. 31.0

1 Mínima por irradiación. . -1.3
I Variación extrema.......... 32.3
/ En la superficie................
1 A 10 centímetros de pro- 27.7

Temperatura me-) fundidad....................... 17.4
dia del suelo.... A 20 id. de id................... 15.3

1 A 3() id de id................... 15.1
14.9

Humedad relativa media................................. 37 _
Evaporación en milímetros............................... 5.43

í Dirección media en la re-
, ) gión inferior...................

Vientos 1 Velocidad media en kilo-
NO.

\ metros por hora............ 3.08
Aspecto general del cielo................................. Despejado
Dirección de las \ A las 9 de la mañana.... »

Fenómenos notables........................................
1 :

El Ayudante de la Granja, encargado de las observacio
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la Granja, 
Julio Otero.

ANUNCIOS.

LA CEGARITA.
SOCIEDAII MimO-SAUlfElU EN REMOUNOS.

Por fallecimiento del Gerente D. Cándido Conde 
tiene esta Sociedad jirecisión de reconstituirse y re
glamentarse: para este objeto, y dudando el para
dero de los señores accionistas D. Juan Bautista Riu- 
ban, I). Teodoro Ponte de la Flor, 1). José Rovira y 
Llimona, D.* Eleuteria Crespo, D Mariano Mañas, 
D. Alejandro Pascual y Pascual, D. Agustín Feli
pe Pebo, D.a Rita Saenz Ezquerra y D. Alejandro 
Prota, se les convoca á segunda Junta general que 
ha de celebrarse en Zaragoza el 10 de Junio próxi
mo en la calle del Coso, núm. 105, y se les advierte 
que no habiendo comparecido á la primera que se 
les llamó por Boletines y periódicos, celebrada en 
10 de Febrero de 1883, si no concurren á la que 
hoy se les cita, la Junta acordará la caducidad de 
sus acciones, sin perjuicio de concederles dos años 
para que nuevamente puedan reclamar sus derechos-

Las reclamaciones á Indalecio Martín, Coso, nú
mero 27.

Zaragoza 10 de Mayo de 1884.—Indalecio Martín- 

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

El día 15 del actual, á las diez de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa-cuartel que ocupa la fuerza 
del cuerpo en esta capital, Coso, 135, la venta de 
un caballo de desecho.

Zaragoza 9 de Mayo de 1884.—El Coronel Su
binspector, Antonio Lapuya.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


